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Ponemos en vuestro conocimiento una nueva obligación fiscal en forma de modelo 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), concretamente el 
denominado "Modelo 233”. Declaración informativa por gastos en guarderías o 
centros de educación infantil autorizados", consecuencia de la publicación definitiva 
de Orden HAC/1400/2018, de 21 de diciembre.
En los Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se establece la 
posibilidad de incrementar la deducción por maternidad hasta en 1.000 euros 
adicionales, cuando se justifiquen gastos en hijo/a o hijos/as menor/es de tres 
años en guarderías o centros de educación infantil autorizados.  

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GI45.shtml 

Hay que solicitar a la guardería que emitan esta declaración informativa para que os 
la incluyan en la renta. (Modelo 233). La guardería la debe presentar antes del 15 
de febrero. 

Con esta medida se pretende ayudar a la conciliación entre la vida familiar y laboral 
de las mamás y también favorecer la inclusión de la mujer en el mercado laboral. 
Algo que UGT, entiende como elemento primordial y eje de su acción sindical. 

Para más información os dejamos este enlace:  

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Ayuda/Modelos__Proced
imientos_y_Servicios/Ayuda_Modelo_233/Informacion_general/Preguntas_fre
cuentes/Preguntas_frecuentes.shtml 

Para cualquier duda contactar con ugt.uniongeneraldetrabajadores@telefonica.es 

Nuevo modelo 233 de la AEAT para declarar Gastos en 
Guarderías o Centros de Educación Infantil. 


